REGISTRO: 264

FOLIO: 1695

En la Ciudad de Dolores, a los      8         días del mes de noviembre del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en causa Nº 86.009, caratulada: "FRAGNUL, ALFREDO MARIO C/ RAJOY, NORBERTO JOSE S/INCIDENTE DE NULIDAD", habiendo resultado del pertinente sorteo (arts. 263, CPCC; 168 de la Const. Pcial.), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores María R. Dabadie, Francisco Agustín Hankovits.-

      El Tribunal resolvió plantear y votar las si​guientes:

-------------------C U E S T I O N E S --------------

      1a.) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2a.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

---------------------V O T A C I O N -----------------------A LA PRIMERA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:--
      1. La sentencia dictada en el incidente de nulidad de lo actuado a partir del decreto que dispuso notificar la demanda por vía edictal en los autos cara

                                                 /////

///////caratulados “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (fs. 135/139 de la causa nº 86.009) correspondiente al expediente nº 44.794 del Juzgado nº 2, la juez de la primera instan- cia hubo de rechazar la pretensión nulitiva por entender que era extemporánea conforme el art. 170 del CPCC, como así haber entendido que en la causa principal se habría cumplido en debida forma con el art. 145 del mismo cuerpo normativo, antes de ordenar la publicación de edictos. Con costas al incidentista vencido.


 Apeló la parte actora a fs. 141, recurso que se apoya en el memorial agregado a fs. 143/151; que obtuvo el responde de la demandada a fs. 153/154. (arts. 246, 251, 270 CPCC)


 A fs. 156 se dictó medida para mejor proveer consistente en requerir la remisión por parte de la primera instancia de los autos principales “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, expediente que se ha de tener a la vista.


 2. El origen de la controversia se encuentra en 

                                                 /////

//////que al haberse ordenado la notificación de la demanda en los autos principales por edictos, no se habría cumplido con la averiguación de domicilio del allí demandado y aquí nulidicente Alfredo Mario Fragnul en debida forma conforme lo dispone el art. 145 del CPCC, razón por la que existiría una irregu- laridad procesal de tal magnitud que conllevaría la nulidad de aquella causa a partir del auto de fs. 64.


 Así el incidentista pretende se decrete la nulidad de los autos principales a partir del hito señalado, con costas.


 3. Ante el decisorio de la Dra. Galdos, el memorial que sustenta el recurso interpuesto por Alfredo Mario Fragnul, se refiere a que la iudex a quo hubo de violar la garantía constitucional de debido proceso y la de defensa en juicio, al no considerar ni la prueba producida, ni la doctrina y jurisprudencia de la Suprema Corte Provincial ni la de la Corte Nacional, dándole prioridad a requisitos formales entre ellos que la acción de nulidad debía ser plan- teada dentro de los cinco días y/o señalar las defen-

                                                 /////

//////sas que se vio impedido de ejercer.


 A ello agrega que el pedido de informe al Juz- gado Federal con Competencia Electoral no resulta acto idóneo para habilitar la notificación de la demanda por edictos, según entiende el agraviado es absolu- tamente insuficiente.


 Señala el rigorismo formal excesivo en que incurre, conforme su apreciación, la sentenciante; negando que en la acción intentada haya un plazo perentorio de cinco días desde que conoció el hecho para plantearla.


 Sobre estos pilares el quejoso junto con su letrada patrocinante realiza una crítica pormenorizada del resolutorio en crisis, solicitó se lo revoque con costas. Mantiene planteo de caso federal.


 Por su parte el letrado apoderado del demandado Norberto José Rajoy, al contestar el memorial traído por la Dra. Esponda se limita a controvertirlo con los mismos argumentos que utilizara al iniciar este incidente. Si bien el ganancioso no está sujeto al cumplimiento de requisitos tan rígidos como los del //

                                                 /////

//////recurrente, pues su déficit técnico en el responde no conlleva sanción alguna si debe mantener en esta etapa del proceso una actividad acorde con la tarea ante una instancia superior, la que no se ve cumplida en la presentación de fs. 153/154.


 En este sendero de marcha habré de decir que la competencia revisora del Tribunal se encuentra circuns cripta al tratamiento de aquellos ataques concretos y razonados vertidos, demostrativos –en sustento de las constancias del proceso- de la sinrazón del Juzgador, es decir, en función de los agravios técnicos, idónea y suficientemente expuestos (arts. 246, 260, 261, 266, 270, 272 del CPCC), de donde es lógico concluir que todas aquellas consideraciones del Magistrado senten- ciante que hayan servido de fundamento a su decisión que no hayan sido atacadas debidamente, devienen firmes e irrevisables para el Tribunal de Alzada, más allá del mayor o menor grado de acierto o error con que este se hubiere conducido. (S.C.B.A., Acs. 43.416, 43.697, entre otros)


 4. Constituye el thema decidendum establecer si 

                                                 /////

//////la nulidad procesal articulada lo fue en tiempo y forma de acuerdo con los extremos que establecen los arts. 169 a 174 del CPCC; de modo puntual si lo fue en el plazo de cinco días de conocido el acto que se pretende nulificar (art. 170) como también si Fragnul sufrió perjuicio alguno como consecuencia del acto, en el sub judice la notificación de la demanda por edictos, y el interés de aquello que procura subsanar con la declaración.

a. Cuestión planteada. Su tratamiento.


 Ante la inexistencia de algún requisito esencial al acto procesal a que se refiere, en el sub-lite la notificación por edictos, el acto queda viciado por la falta de esa circunstancia, ya que el vicio de un acto no es sino la ausencia en el mismo de alguno de los requisitos que, en él, debieron concurrir; así la nulidad procesal, despoja de virtualidad al acto del proceso cuando por padecer de alguna anomalía en sus requisitos fundamentales carece de posibilidades para consumar su propia finalidad.


 En su consecuencia, el objeto y fin de las nuli-

                                                 /////

//////dades del procedimiento, conforme lo señala Pode tti en su obra “Derecho Procesal. Tratado de los actos procesales”, t. II, p. 481, “es el resguardo de una garantía constitucional”.


 Para que un acto de procedimiento, sea declarado nulo debe cumplir con los siguientes principios recto- res:

      a) Principio de especificidad, la nulidad debe estar prevista en la ley, enunciado en el art. 169 párr. 1º del C.P.C.C..

      b) Principio de trascendencia, aquel que peti- ciona la nulidad debe expresar el perjuicio sufrido y el interés que procura subsanar con la declaración, extremos establecidos en el art. 172 del Ritual. 

      c) Principio de convalidación, las nulidades de procedimiento son susceptibles de confirmación por consentimiento expreso o tácito del justiciable, a quien presuntamente perjudican, si éste no ha denun- ciado el vicio de manera oportuna éste queda conva- lidado, conforme lo establece el art. 170 párr. 2º.

                                                 /////

//////d) Principio de instrumentalidad de las formas, la invalidez del acto de procedimiento se subordina no a la mera inobservancia de las formas o requisitos, sino al vínculo existente entre la irregularidad y la finalidad del acto. Se sanciona sólo cuando el acto no ha logrado la finalidad a la que estaba destinado, normado por el art. 169 párr. 3ero..


 Como consecuencia de las reglas enunciadas, se concluye en una interpretación restrictiva de las nulidades, reservándose la sanción como última razón frente a la existencia de una efectiva indefensión. (Alsina, Tratado, T. I, pág. 652) 


 La nulidad de procedimiento es atendible en aquellos supuestos en que se han quebrantado las formas legales y siempre que la irregularidad afecte el derecho de defensa del justiciable, que tiene rango constitucional. (CSJN, 15/7/97, LL, 1998-A-111)


 Formularé como línea argumentativa para llegar a la solución que propondré para el caso, la que ha de principiar por revisar en cuanto tarea prístina de este Órgano Jurisdiccional la oportunidad para deducir 

                                                 /////

//////la pretensión nulitiva; de obtenerse una res- puesta afirmativa evaluaré el cumplimiento del prin- cipio de  trascendencia. 

      b. Oportunidad para plantear la nulidad del acto procesal.


 El actor manifiesta a lo largo de todas sus presentaciones que el conocimiento que tomara de la existencia de la causa principal “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, lo fue a través de advertir que en el monto percibido en calidad de beneficio previsional de la Caja de Jubila- ciones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires se realizaban descuentos debidos a una medida cautelar –embargo- decretado en aquella.


 Señala que no puede precisar el momento en que se habría hecho efectivo el embargo dado que el bene- ficio se le deposita en una cuenta corriente del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal San Isidro (fs. 13 vta.); por lo que al haber tomado el conoci- miento de la génesis de los descuentos y que la demanda en los autos principales le había sido notifi-

                                                 /////

//////cada por edictos, dedujo con fecha 30-09-2002 (fs. 16) este incidente de nulidad. (art. 330 inc. 4º CPCC).


 La iudex a quo consideró relevante que el nulidi cente hubiera omitido acreditar la fecha en que tomó conocimiento de los actos cuya nulificación pretende, extremo que entiendo no se ajusta a las constancias del proceso principal como así tampoco a las normas adjetivas vigentes.


 En el proceso indemnizatorio se decretó la inhi- bición general de bienes del demandado Fragnul a fs. 175 anotada con fecha 04-01-2002 (fs. 288/289) en el Registro de la Propiedad, a fs. 291 se ordenó igual medida cuya constancia de anotación obra a fs. 294/ 295. Por otra parte a fs. 189 se decretó embargo sobre el haber jubilatorio del nombrado cuya toma de razón se acredita con el informe de fs. 223, recepcionado el 18-07-2002 por el juzgado interviniente.

      Ni al decretarse las cautelares señaladas como así tampoco al tiempo de acreditarse que se había cum- plido con su toma de razón, el juzgado ni a pedido de

                                                 /////

/////parte ni de oficio dispuso realizar la notifica- ción que ordena el art. 198 del CPCC “... Si el afec- tado no hubiese tomado conocimiento de las medidas con motivo de su ejecución, se le notificarán personal- mente o por cédula dentro de los tres (3) días. Quien hubiese obtenido la medida será responsable de los perjuicios que irrogare la demora. ...”. Si bien es cierto que al tiempo de decretarse por primera vez la inhibición general de bienes y el embargo de haberes no se conocía el domicilio del deudor, la notificación debió cumplirse por alguna vía de modo ineludible.


 La disposición en análisis implementa la defensa del sujeto pasivo de la medida cautelar, cumpliéndose así con recaudos de bilateralidad y contradicción ausentes en el anticipo de la garantía jurisdiccional que constituye el otorgamiento de aquella, de allí la brevedad del término impuesto para anoticiarlo y la responsabilidad que se atribuye al actor por los per- juicios que causare la demora. Es a partir de la noti- ficación que el afectado se encuentra en condiciones de hacer valer sus derechos, los que no se limitan so- 

                                                 /////

//////lo al campo recursivo, puede habilitarse la acción de nulidad o aquellas a que se crea con dere- cho. 


 La notificación es a cargo del peticionario de la cautela decretada y la cédula debe firmarla el Secretario. (art. 137 2do. pár. CPCC)


 El aquí demandado jamás notificó como era su obligación la materialización de la cautelar que fuera otorgada “inaudita parte”. El afectado por la medida cautelar debe tener conocimiento directo y real, no indirecto ni menos supuesto de la efectivización de la misma; lo que se logra a través de la notificación personal o por cédula dentro del tercer día en su domicilio real. (conf. SCBA, Ac. 34.183, sent. del 8X1985, “Acuerdos y Sentencias”, 1985III88, La Ley 1986D251, 198613073; Ac. 79.895, sent. del 19II2002; NOVELLINO, Norberto J., Embargo y desembargo y demás medidas cautelares, págs. 73 y sgts., ed. La Ley, 5ª ed., Buenos Aires 2005; de LAZZARI, Eduardo N., Medi- das cautelares, págs. 95 y sgts., T. I, ed. Librería Editora Platense,  La Plata 1986).

                                                 /////

//////No es posible desestimar el planteo nulitivo por extemporáneo si de ninguna constancia de la causa principal, surge que el nulidicente haya conocido o haya sido notificado de la medida de ejecución trabada y menos aún que el hipotético conocimiento que le atri buye la sentencia de la primera instancia, haya impli- cado de modo automático el de todas las constancias del proceso. (conf. CSJ, octubre 27992, González Tarra gona, Mónica M. y otro c. Nazar y Compañía S.A. y otro, en DT, 1993A440).


 En autos se encuentran comprometidos la defensa en juicio y el debido proceso legal, como todos los derechos y garantías consagradas en la Ley Fundamen- tal, su ejercicio no es absoluto y está sometido a las leyes, siempre que
ellas sean razonables, se adecuen al fin que requirió su establecimiento y no incurran en arbitrariedad. (C.S., Fallos, 300:381, 700, “La Ley” 1978D117, entre otros)


 El excesivo rigor manifiesto que se vislumbra en la sentencia que se ha sometido a revisión, no se compadece con un adecuado servicio de justicia, por lo 

                                                 /////

//////que se ha de tener por articulado en debido tiempo este incidente de nulidad, toda vez que no se ha cumplido en los autos principales con la carga impuesta al acreedor que obtiene una medida cautelas conforme el art. 198 del CPCC. (SCBA, L 74161 S 2-4-2003, Juez Pettigiani).

      c. Notificación por edictos.


 La notificación por edictos es un modo legal de comunicación de las resoluciones judiciales de carác- ter excepcional; resulta viable en dos casos: a) notificar a personas inciertas y b) a personas cuyo domicilio se ignore.


 La hipótesis del domicilio ignorado es la que se presenta en los autos principales, de modo concreto el del allí demandado hoy nulidicente Alfredo Mario Fragnul. Para acreditar tal extremo la ley adjetiva requiere la justificación previa de la ignorancia del domicilio en forma sumaria, en la que se demuestre que se realizaron las gestiones tendientes a su demostra- ción. Si la información producida resulta falsa, la parte que dijo ignorar el domicilio es pasible de mul-

                                                 /////

//////ta y se anulará a su costa lo actuado con poste- rioridad a la declaración de desconocimiento del domi- cilio; ello en aras de preservar el derecho de defen- sa.


 En forma previa a realizar un raconto de la actividad del aquí demandado Rajoy, para establecer el actual domicilio del nulidicente he dejar aclarados ciertos extremos. Las partes de autos no eran descono- cidos, habían tenido relaciones de índole laboral previa, pues tanto Rajoy cuanto Fragnul son de profe- sión abogados y además ambos se desempeñaron como letrados del Banco de la Provincia de Buenos Aires. El primero inició una acción penal por calumnias e injurias en contra del segundo que tuvo su eco en este fuero mediante la pretensión indemnizatoria que originó los autos principales que obran por cuerda, por lo que resulta difícil comprender que Rajoy desconociera el domicilio real de su contraparte o al menos datos de relevancia para posibilitar su conoci- miento; así por ejemplo en qué Colegio de Abogados se encontraba matriculado, si se había acogido al benefi- 

                                                  ////

//////cio jubilatorio o no, en que localidad residia o

tenía instalado su estudio profesional (fs. 30/32 de los autos principales y 9/15 de este incidente). (art. 330 inc.4º CPCC)


 En el expediente nº 44.532 a fs. 4 y 14 vta. lucen fotocopias de la causa penal que por calumnias e injurias se siguiera en contra del nulidicente de las que emana que el domicilio denunciado por este era en calle Arenales nº 2.021 piso 5to. de la ciudad de Martinez, mientras que el letrado apoderado del Dr. Rajoy en el escrito de demanda denuncia como domicilio de aquel el sito en Arenales nº 2.021 piso 1º Of. 5 de Martinez; lugar en el que se realizó la diligencia de fs. 35/36 que arrojó resultado negativo.


 En la misma causa se ofició al Juez Federal con Competencia Electora que informó (fs. 42) un domicilio en Acassuso 363 del Partido de San Isidro, en el que se diligenció una nueva cédula (fs. 44/45) también con resultado negativo. La prueba informativa se completó con un pedido de informe a la empresa Correo Argentino S.A. y a la Policía de la Provincia de Buenos Aires //

                                                 /////

//////con jurisdicción en San Isidro (fs. 59), ambos tuvieron resultado negativo el primero porque el correo no aporta datos de domicilios particulares y el segundo porque en Acassuso nº 363 Fragnul era total- mente desconocido para sus moradores. Con esta infor- mación se dio por finalizada la información sumaria y se dispuso notificar la demanda por edictos (fs. 64).


 Es relevante para el caso preguntarse por qué no se ofició al Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires o de la Capital Federal (hoy Ciudad Autó- noma de Buenos Aires) o al Banco de la Provincia de Buenos Aires, a fin de tener conocimiento del domi- cilio real o profesional en su defecto del nulidi- cente, máxime como ya dije el Dr. Rajoy conocía que su contrario era abogado y el lugar en que había laborado (ver absolución de posiciones de fs. 92/93) como así que se encontraba jubilado; no hay respuesta valedera para esa omisión que pudo contribuir a conocer el domicilio de Fragnul y posibilitarle el ejercicio de defensa en juicio.


 Sorprende ver con que certeza se solicitó el em-

                                                 /////

//////bargo del haber jubilatorio percibido por Frag- nul en la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires (fs. 188 de los autos principales); confrontar la diligencia y precisión de este acto procesal con el pedido de notificación de la demanda por edictos me releva de realizar alguna reflexión.


 Muestra de que no resultaba difícil obtener el domicilio de aquí actor es la prueba informativa produ cida en este incidente (fs. 61, 62, 73/74, 75, 100 y 106) de la que surge no sólo que en el Colegio de Abogado del Departamento Judicial de San Martín, el domicilio constituido es el de la calle Arenales 2.021 piso 1º Of. 5 de Martinez al igual que en la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires; en tanto el domicilio denunciado como real es el de calle San Isidro Labrador nº 519 también de la localidad de Martinez, que conforme informa el Banco de la Provincia de Buenos Aires fuera denunciado el día 01-06-1985.


 Las medidas apuntadas, “razonables” conforme las 

                                                 /////

//////peculiaridades del caso (SCBA, Ac. 33.131, sent. del 11-12-84) o “idóneas” (SCBA, Ac. 49.550, sent. del 23-2-93), bien pudieron haber sido peticionadas y cumplidas en forma previa a la citación por edictos para dejar a buen resguardo el derecho de defensa del demandado.


 Tengo plena convicción que las averiguaciones realizadas en el proceso de daños y perjuicios, ten- dientes a ubicar el domicilio del allí demandado Frag- nul, como paso previo a la notificación de la demanda por edictos, no resultaron suficientes ni idóneas ni razonables; es prueba de ello la síntesis de labor procesal en tal sentido realizada en los expedientes.


 Si bien resulta cierto que el nulidicente fue representado en el proceso principal que corre por cuerda separada por el señor Defensor de Pobres y Ausentes, no lo es menos que esa actividad defensista posee un déficit intrínseco puesto que el funcionario nombrado no tenía conocimiento de las excepciones que pudo haber articulado el ausente o en su defecto que medios probatorios pudo haber ofrecido.

                                                 /////

//////La Suprema Corte de Justicia tiene dicho al respecto que “... es principio jurisprudencial que la exigencia del art. 145 del Código Procesal Civil y Comercial tiene no sólo a evitar la ocultación mali- ciosa del conocimiento del domicilio del demandado, invocada para provocar su indefensión, sino también a impedir que el demandante actúe con precipitación en la averiguación del domicilio siendo su finalidad el asegurar, en toda su amplitud, el ejercicio del dere- cho de defensa; que cuando el vicio que se denuncia respecto del proceso cuestionado y de la sentencia en él dictada consiste en la imposibilidad de defensa en juicio de la parte, por irregularidad en la notifica- ción, supuesto de autos, a nada conduce el examen pormenorizado de los actos procesales unilateralmente producidos por la parte responsable de esa anómala citación de la adversaria ...”, este criterio resulta aplicable especialmente tratándose de la citación del demandado a estar a derecho, acto cuya especial tras- cendencia en el proceso ha llevado a la ley a rodearlo 

                                                 /////

//////de formalidades para preservarlo. (conf. “Acuer- dos y Sentencias”, 1977I1151; SCBA, Ac. 23.240, sent. del 10VI77)

      c. Conclusión.


 Corresponde a modo de corolario si mi opinión es compartida decir que los principios supra señalados se han satisfecho en autos, debiéndose en su consecuencia declarar la nulidad del acto procesal que dispuso la notificación de la demanda en los autos caratulados “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (fs. 64) y todos los actos cumpli- dos de allí en más.


 De este modo y como clave de bóveda para refren- dar la decisión tomada tengo que:

      a. Principio de especificidad: Se encuentra cumplido toda vez que el art. 145 CPCC sanciona con nulificar todo lo actuado con posterioridad a la afir- mación de desconocerse el domicilio de aquel a quien se deba notificar.

      b. Principio de trascendencia: El interés del //

                                                 /////

//////nulidicente descansa sobre la garantía constitu- cional de defensa en juicio (art. 18 Const. Nacional), dado que pudo estar a derecho en debida forma.

      c. Principio de convalidación: La articulación en tiempo y forma de este incidente de nulidad por parte de Fragnul, quien no hubo de consentir ningún acto ni en forma expresa ni tácita del acto atacado y de los subsiguientes, tienen por cumplido este princi- pio.

      d. Principio de instrumentalidad de las formas: Si bien la publicación de edictos cumplió con el acto procesal de traslado de demanda, en apariencia el acto cumplió con su finalidad; mas al haberse producido de un modo palmario una desviación trascendente se debe decretar su nulidad. (CNCiv., Sala A, 23/12/96, LL, 1997-A-795, 39.340-S)


 5. Costas.


 Las costas del proceso en ambas instancias se han de imponer a la demandada en razón del principio objetivo de la derrota. (art. 68 CPCC, CSJN, 17-10-94, LL, 1995-D-926 nº 1631).

                                                 /////

//////VOTO POR LA NEGATIVA.

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS------------------------------A LA SEGUNDA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:--
      Corresponde, por los argumentos dados: 1) Revo- car la sentencia de fecha 23 de marzo de 2007 en lo que ha sido objeto del recurso de apelación interpues- to; 2) Decretar la nulidad de lo actuado en los autos caratulados “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” a partir del auto de fs. 64; 3) Imponer las costas en ambas instancias al deman dado vencido en razón del principio objetivo de la derrota. (arts. 266, 267 y 68 CPCC). Postergándose la regulación de los honorarios profesionales por las tareas ante esta instancia hasta la oportunidad en que se haya practicado la de los trabajos cumplidos en la instancia de origen. (art. 31 decreto ley 8904/77).


 ASI LO VOTO.

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS------------------------------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO, FIRMANDO 

                                                 /////

//////LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA.CAMARA DE APE-LACION------------------------------------------------

Dolores,               de noviembre de 2007.-

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, se revoca la sentencia de fecha 23 de marzo de 2007 en lo que ha sido objeto del recurso de apelación inter- puesto; se decreta la nulidad de lo actuado en los autos caratulados “RAJOY, Norberto José c/ FRAGNUL, Alfredo Mario s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” a partir del auto de fs. 64; y se imponen las costas en ambas instancias al demandado vencido en razón del principio objetivo de la  derrota. (arts. 68, 266 y 267 CPCC). Postergán- 

                                                 /////

//////dose la regulación de los honorarios profesio- nales por las tareas ante esta instancia hasta la opor tunidad en que se haya practicado la de los trabajos cumplidos en la instancia de origen. (art. 31 decreto ley 8904/77).

     Notifíquese y devuélvase.-

